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Delegaciones Políticas 
 
La Constitución de 1824 definió para el país una forma de gobierno republicano representativo, con plena 
separación de poderes y con estados libres y soberanos. El Congreso designó a la Ciudad de México como 
residencia de los supremos poderes de la federación. La capital del país era a la vez, capital del Estado de 
México. La extensión del territorio del Distrito Federal se definía como aquella comprendida en un círculo cuyo 
centro era la Plaza Mayor ( el Zócalo) con un radio de dos leguas de extensión. Fuera de la circunscripción del 
Distrito Federal quedaron numerosos poblados como San Ángel, Coyoacán, Tlalpan, Mixcoac y Tlalnepantla, 
que pasaron a formar un distrito dentro del Estado de México, cuya cabecera era San Agustín de las Cuevas, 
nombre que se le solía dar al actual Tlalpan.  
 
Con el régimen centralista, en 1836, se estableció el cambio de denominación de Estados por la de 
Departamentos, los que se subdividieron en Distritos y éstos a su vez, en partidos. De esta manera, el 
Departamento del Distrito Federal se convirtió en el Departamento de México. Este Departamento tenía un 
gobernador y en cada cabecera había un prefecto y en algunas otras poblaciones un subprefecto. Durante el 
gobierno del general Antonio López de Santa Anna en 1853, el Departamento de México se convirtió en Distrito 
otra vez. En la reorganización administrativa se decidió dar una mayor extensión al territorio del Distrito de 
México y dividirlo en tres prefecturas: la del Norte, la de Occidente y la del Sur. En 1854 Santa Anna decretó 
con precisión, los nuevos límites del Distrito: al norte hasta el Pueblo de San Cristóbal Ecatepec; al noroeste, 
hasta el río de Los Remedios, San Bartolo y Santa Fe; al Suroeste hasta Huixquilucan, Mixcoac, San Ángel y 
Coyoacán; al sur, hasta Tlalpan, Xochimilco e Iztapalapa; al oeste, hasta el Peñón y al noreste, hasta el lago de 
Texcoco.  
 
La Constitución de 1857 previó la elección del Estado del Valle de México con el mismo territorio que el del 
Distrito Federal. En 1861, el Distrito Federal se convirtió en la Municipalidad de México, con los Partidos de 
Guadalupe Hidalgo, Xochimilco, Tlalpan, San Ángel y Tacubaya. En 1865, durante el Imperio, el archiduque 
Maximiliano de Habsburgo expidió el Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, conforme al cual el Distrito 
Federal quedó comprendido dentro del Departamento del Valle de México. Durante ese tiempo, las funciones de 
los municipios quedaron limitadas a deliberaciones, tenían competencia para nombrar a sus empleados, 
nombrar proyectos de arbitrios y ordenanzas, elaborar presupuestos y nombrar comisiones entre los concejales.  
 
Al triunfo de la República los ayuntamientos recobraron las facultades previstas en la Constitución de 1857, que 
perduraron durante el resto del siglo. En 1903, siendo Presidente de la República el general Porfirio Díaz, se 
expidió la Ley de Organización Política y Municipal del Distrito Federal, con lo cual el gobierno y la 
administración municipal del Distrito Federal quedaron a cargo del Ejecutivo Federal, por medio de tres 
funcionarios dependientes de la Secretaría de Gobernación: el gobernador del Distrito Federal, el Presidente del 
Consejo Superior de Salubridad y el Director de Obras Públicas. Desaparecieron las prefecturas y se crearon 13 
municipalidades con sus respectivos ayuntamientos: México, Guadalupe Hidalgo, Azcapotzalco, Tacuba, 
Tacubaya, Mixcoac, Cuajimalpa, San Ángel, Coyoacán, Tlalpan, Xochimilco, Milpa Alta e Iztapalapa.  
 
Los ayuntamientos continuaron teniendo sus funciones políticas en cuanto a la administración municipal, tenían 
voz consultiva y derechos de vigilancia, iniciativa y veto; pero les fue suprimida la personalidad jurídica y el 
Distrito Federal se hizo cargo de todos sus bienes, derechos, acciones y obligaciones. En 1919, la estructura 
interna del Ayuntamiento tenía las siguientes oficinas: la Presidencia del H. Ayuntamiento, la Secretaría 
Municipal, la Tesorería Municipal, Policía y Comisaría Foráneas, Cárcel Municipal, Sección Médica, Justicia 
Común, Juzgado de Paz, Juzgado del Registro Civil, Obras Públicas, Aguas, Saneamiento y Jardines, Limpia y 
Transporte e Instrucción Pública. En 1928 se suprimieron las 17 municipalidades y el Distrito Federal se 
convirtió en Departamento Central, integrado en su totalidad por las antiguas municipalidades que se 
convirtieron en delegaciones.  
 
En 1970 se promulgó la Ley Orgánica del Distrito Federal, dividiendo el territorio del Distrito Federal en 
16 delegaciones políticas; la delegación Villa Álvaro Obregón quedó con este nombre y se cambió 
nuevamente la delimitación de su territorio, quedando conformada como se conoce actualmente. 
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Delegaciones políticas del Distrito Federal 
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Delegación Alvaro Obregón  

La Delegación Álvaro Obregón se localiza al poniente del Distrito Federal, 
cuenta con una extensión territorial de aproximadamente 96.17 km2 que 
hacen una forma alargada de noreste a sureste. Limita al norte con la 
Delegación Miguel Hidalgo, al oriente con Benito Juárez y Coyoacán, al sur 
con Magdalena Contreras, Tlalpan y con el municipio de Jalatlalaco en el 
Estado de México y al poniente con Cuajimalpa. Junto con esta delegación es 
el acceso poniente de la Ciudad, sus vialidades regionales Carretera Federal 
y Autopista, constituyen la entrada de mercancía y población de los Estados 
de México y Michoacán.  

 

Límites de la delegación 

Los límites Delegacionales se ubican principalmente sobre vialidades; en su 
colindancia con la Delegación Cuajimalpa, sufrieron una modificación con 
respecto a los planos utilizados en la Versión 1987, mismos que se encuentran contenidos en el Artículo 9o. de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 30 de noviembre de 1994 (Ver anexo Documental).  

 

Ubicación 

La Delegación está ubicada en el sur poniente de la cuenca de México, en el margen inferior de la Sierra de las 
Cruces, que está formada por un conjunto de estructuras volcánicas. Alcanza su altitud máxima de 3,820 m. 
sobre el nivel del mar en el Cerro del Triángulo y la mínima se localiza a los 2, 260 m. La delegación ocupa una 
superficie de 7,720 ha, que representa el 6.28% del área total del Distrito Federal y le corresponde el quinto 
lugar entre las delegaciones de mayor tamaño de las cuales se localizan 5,052 ha. en suelo urbano y 2,668 en 
suelo de conservación, que representan el 66.1% y el 33.8%, respectivamente.  

En la Delegación existen elevaciones importantes como son: el Cerro de San Miguel (3,780); el Cerro la Cruz de 
Colica o Alcalica (3,610); el Cerro Temamatla (3,500); el Ocotal (3,450); y el Zacazontetla (3,270). En general, el 
relieve es de fuertes contrastes, constituido por superficies de piedemonte, producto de la erosión natural de la 
sierra.  Geográficamente está situada entre los paralelos 19°; 14’ N y 19°; 25'S y los meridianos 99°; 10'E W y 
99°; 20'O W.  

 

Historia 

Antes de 1932, La Delegación Alvaro Obregón se llamaba delegación San Ángel la cual en 1932 cambió de 
nombre para honrar al general Álvaro Obregón asesinado en La Bombilla en 1928, lugar donde actualmente se 
encuentra el Monumento al caudillo. El decreto decía, a la letra: " Se cambia a la delegación San Ángel el 
nombre que actualmente tiene, por el de Villa o Ciudad (según sea el caso) Obregón, para honrar la memoria 
del que fuera glorioso Jefe Máximo de la Revolución. 

La Delegación Álvaro Obregón, anteriormente llamada Delegación San Ángel, tomó su nombre actual el 9 de 
enero de 1932, para honrar la memoria del que fuera caudillo revolucionario, General Álvaro Obregón. Este 
cambio se propuso a raíz del asesinato del que fue objeto en la Bombilla, el 27 de julio de 1928. A través de su 
historia la Delegación Álvaro Obregón ha sufrido considerables modificaciones en su jurisdicción territorial.  
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Por su ubicación geográfica comprende parte del antiguo territorio de las municipalidades de San Ángel, 
Mixcoac, Tacubaya y Santa Fe. Sus barrios, pueblos, haciendas, ranchos y villas que lo constituyeron, han sido 
absorbidos por la actual área urbana a través de la conurbación de sus antiguos pueblos entre ellos por las 
vialidades más antiguas y el sistema de transporte; que unió hacia el sur Tacubaya, San Pedro de los Pinos-
Mixcoac-San Ángel-Ciudad Universitaria, a través de la ahora Av. Revolución. En la zona oriente la 
comunicación de los centros San Ángel-Coyoacán, se dio sobre la calle de Arenal-Francisco Sosa, las cuales 
contribuyeron a la extensión del área urbana sobre su territorio, ocupando áreas de cultivo del Antiguo Lago y 
lomeríos de antigua extracción minera ricos en arena, grava y tepetate.  

En la cuarta década de este siglo, la apertura de la avenida de los Insurgentes propició el fraccionamiento de 
terrenos y la construcción de residencias tales como Guadalupe Inn, Florida, Hacienda Chimalistac e incluso el 
Pedregal de San Ángel. De 1950 a 1960, y debido a la saturación de las zonas centrales de la ciudad, se 
edificaron viviendas en lomeríos; estos fenómenos ensancharon las vías de comunicación de San Ángel y de 
varios poblados rurales, entre ellos San Bartolo Ameyalco y Santa Rosa Xochiac. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alvaro Obregón
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Delegación Azcapotzalco  

Ubicación Geográfica 

La Delegación Azcapotzalco, goza de una inmejorable ubicación dentro del 
Distrito Federal, ya que ocupa su rincón noroeste o nor-occidental, que 
antiguamente fuera la región más prolifera de la cuenca del lago de 
Texcoco, y centro de la capital Tecpaneca.Históricamente goza de 
importantes ventajas de ubicación que le han permitido crecer y mantenerse 
activa.  
 
Sus coordenadas geográficas son:  

• Al Norte 19° 31' de Altitud Norte  
• Al Sur 19° 27' de Latitud Norte  
• Al Este 99° 09' de Longitud Oeste  
• Al Oeste 99° 13' de Longitud Oeste  

 
Su altitud media es de 2,240 metros sobre el nivel del mar y su superficie es básicamente plana con una 
pendiente media menor al 5%.  

El clima es templado sub-húmedo con lluvias en verano, de humedad media C(W1)en el 12% de la superficie 
delegacional y es templado sub-húmedo con lluvias en verano pero de menor humedad C(Wo) en 88 % de la 
Delegación.  
 
La Delegación abarca una superficie de 33.86 kilómetros cuadrados que representan apenas el 2.23 % del área 
total del Distrito Federal. En esta extensión territorial se encuentran desde pueblos, barrios, colonias y unidades 
habitacionales hasta zonas industriales. 

 

Límite Delegacional 

Colinda al Norte con el Municipio de Tlalnepantla y al Poniente con el Municipio de Naucalpan; ambos del 
Estado de México.  

Tales límites son marcados por:  

 La Calzada de las Armas  
 La Avenida Benito Juárez  
 Las Calzadas Maravillas y Retoño  

Sirven de límites al Oriente y Sur-oriente, las Delegaciones Políticas de:  

Gustavo A. Madero a través de La Calzada Vallejo.Cuauhtémoc a través de La Avenida Río Consulado y Paseo 
Jacarandas, y Miguel Hidalgo a través de La Calzada de la Naranja, Santa Lucía y Ferrocarriles Nacionales.  
 
Tal delimitación quedó definida por decreto presidencial el 29 de Diciembre de 1970; fecha en que se promulga 
la Ley Orgánica de la Ciudad de México. 
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Delegación Benito Juárez 
 
La delegación Benito Juárez es una de las 16 divisiones políticas y 
administrativas  en que se divide  el Distrito Federal de México. La 
Delegación fue creada a principios de los años 40’s, pero tomó sus límites 
territoriales  actuales el 29 de diciembre de 1970. Tomó su nombre en 
alusión al ex-presidente de México y héroe  nacional Benito Juárez García. 
 
Se encuentra en la región central de la Ciudad de México y ocupa 26.63 
Km2, sobre terreno prácticamente plano a 2,232 metros sobre el nivel del 
mar. 
 
Al norte sus delegaciones vecinas son  Miguel Hidalgo y Cuauhtémoc 
(donde se encuentra el centro histórico de la ciudad), al poniente la 
delegación Alvaro Obregón, al sur la delegación Coyoacán, y al oriente las 
delegaciones de Iztacalco e Iztapalapa. 
 
La población total del Distrito Federal registrada en el último censo nacional de población es de 8’720,916 
habitantes, de los cuales el 4% (355,017) se encuentran en la delegación Benito Juárez. 
 
La superficie que ocupa el Distrito Federal es de 1,479 Km2, de los cuales 1.8% (26.63) corresponden a la 
delegación Benito Juárez. 
 
La posición céntrica de la delegación  Benito Juárez la convierte en cruce de caminos entre  las diversas  zonas 
de la ciudad. Por lo mismo  cuenta con abundantes  vías de comunicación (incluyendo tres líneas del metro y 
catorce estaciones), y tiene gran actividad de negocios. Sus 360 mil habitantes conviven diariamente con dos 
millones de visitantes. Esta gran población flotante  se beneficia de la vialidad  y el mobiliario urbano de la 
región, y también contribuye  a la intensa actividad económica  de la misma,  estimada en 2005 en 3,350 
millones de dólares. 
 
La delegación se divide en 56 colonias, muchas de ellas emanadas de antiguos barrios y pueblos de tiempos 
coloniales y prehispánicos, entre ellas se encuentran Actipan, Insurgentes Mixcoac, Letrán Valle, Mixcoac, 
Narvarte, Portales, San Pedro de los Pinos, Santa Cruz Atoyac, Santa María Nativitas, Unión Postal, Colonia del 
Valle, Xoco y Zacahuitzco. 
 
A partir del año 2000, los habitantes  de la delegación pudieron votar por el Jefe Delegacional, ya que 
anteriormente los Delegados eran nombrados por el Jefe del Departamento del Distrito Federal a su vez 
designado directamente por el Presidente de la República. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Benito Juárez
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Delegación Coyoacán  

Coyoacán, vocablo derivado de la palabra náhuatl Coyohuacan (lugar donde 
hay coyotes, según la versión más aceptada).  

Coyoacán ha sido considerada como una de las zonas patrimoniales más 
importantes de la Ciudad de México y denominada corazón Cultural de la 
Ciudad de México, es hoy el fruto del proceso de diversas etapas que le dan 
las características propias, tanto en el aspecto geográfico, demográfico, 
urbano arquitectónico, social, económico y cultural. 

En la actualidad y adicional a lo existente por parte de instituciones públicas 
y privadas, la Delegación Coyoacán cuenta con una amplia infraestructura 
cultural que le da un perfil de tradición artística y cultural que la distingue del 
resto de las delegaciones. 

Y posteriormente el Museo de Sitio. El Foro “Hugo Argüelles” forma parte del edificio delegacional, el cual es 
popularmente conocido como Palacio o Casa de Cortés, que sin embargo, fue edificado hasta 1755 por órdenes 
de la familia Pignatelli, duques de Terranova y Morteleone. En su interior alberga dos murales alusivos a la 
historia mexicana dignos de admirarse: La conquista y el tormento de Cuauhtémoc, de Diego Rosales y El 
Primer Encuentro, de Aurora Reyes. 

Con este ejemplo y muchos más, podemos mencionar que al recorrer las calles de Coyoacán, y admirar su 
arquitectura, sentiremos la herencia de culhuacanos, coyohuacas, tepanecas, españoles, italianos, irlandeses, 
frailes diversos, porfiristas, revolucionarios nacionales e internacionales, Miguel Ángel de Quevedo, Francisco 
Sosa, Agustín Lara, Salvador Novo, Frida Kalo, Diego Rivera, Emilio “Indio” Fernández, y muchos más. 

Los grandes lagos, los suelos fértiles, los bosques y la variedad de coníferas que caracterizaban el paisaje de 
Coyoacán, han sido sustituidos gradualmente por el avance de la mancha urbana, llevando a la deforestación y 
al agotamiento del suelo, lo que pone en serio peligro natural a la zona. Como medidas de protección ambiental, 
se han cultivado bosques artificiales de eucaliptos, pirules, casuarinas, etc., en cerros que originalmente 
carecían de vegetación y en áreas naturales extintas, tal es el caso del cerro Zacatépetl. 

Su total de áreas verdes en metros cuadrados es de 4,318 783.56. 

Los Viveros de Coyoacán, constituyeron el primer vivero oficial forestal del país. Actualmente, además de ser un 
centro de producción arbórea, es uno de los pulmones más importantes de la Ciudad de México. 

Otras variedades vegetales son: 1) el matorral primario, que sólo se encuentra en Los Pedregales, 
principalmente en Ciudad Universitaria, 2) la agrupación alófita, restringida al medio salobre, y 3) las plantas 
herbáceas que invaden terrenos perturbados; estas dos últimas crecen de manera eventual. 

Las zonas utilizadas anteriormente para el cultivo, al oriente de la demarcación, hoy son escasas debido al 
proceso de urbanización. 

Coyoacán cuenta también con espacios verdes que tienen un papel vital en la recarga de mantos acuíferos y el 
oxígeno. En este caso, no sólo hablamos de las grandes áreas verdes ya mencionadas, sino también de los 
parques vecinales y jardines de barrio con que cuenta la mayoría de las colonias. 
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Delegación Cuajimalpa  

La Delegación de Cuajimalpa es una región con identidad propia, con una 
comunidad participativa; es un lugar privilegiado que cautiva por su 
generosa naturaleza, es un área generadora de oxígeno; con sus bosques 
hace aportaciones importantes a la regulación del clima y a la recarga de los 
mantos acuíferos, así como a la conservación de la flora y la fauna del Valle 
de México. 

Cuajimalpa tiene su lugar en la historia por varias razones. Entre otras, 
porque en sus terrenos surgió el manantial de agua llevada por el acueducto 
de Santa Fe hasta Chapultepec, para ahí ser conducida hacia la caja 
repartidora de La Mariscala, y abastecer a la Ciudad de México. Fue testigo 
de la batalla a campo abierto entre los insurgentes y los realistas, librada en 
el Monte de las Cruces. 

Desde 1490, Cuajimalpa tenía su escudo, que fue plasmado en el Códice Mendocino, conocido también como 
la colección de Mendoza, por haber sido un manuscrito pictográfico elaborado por encargo de Don Antonio de 
Mendoza, primer Virrey de la Nueva España, para ser remitido al emperador Carlos I. 

El códice Mendocino consta de 71 hojas de papel pergamino y fue divido en tres partes: La primera es una 
crónica de hechos relevantes, desde la fundación de Tenochtitlán, en 1325, hasta la culminación del reinado de 
Moctezuma Xocoyotzin, el último emperador Azteca, en 1520.  

La segunda relata mediante dibujos los tributos de cada año, pagados por 371 poblaciones al señor 
Moctezuma. Es precisamente este sello de los tributos en el que se tomo para constituirlo en escudo 
descifrando su significado Nahuatlaco. 

La tercera describe la vida, usos y costumbres de los mexicanos de esta época. “Cuau” (itl): árbol, madera. El 
verbo transitivo “Xima”, que por ser complemento de una cosa, significa carpintear o trabajar la madera. Una “l” 
formativa y la proposición locativa “pan” que significa sobre o encima.  

Al iniciarse el siglo XXI se consideró respetar nuestras tradiciones y edificar un mundo nuevo con base a ellas, 
se pretende con esto preservarlas sin traicionarlas. 

Queremos seguir conservando el concepto moral que representan nuestros bosques, pero queremos subrayar 
la importancia que otorgamos a la existencia de nuestros pueblos, que son los fundadores y destinatarios 
finales de nuestros esfuerzos. Por eso quitamos el hacha clavada en el tronco de nuestro árbol simbólico, 
porque nuestra demarcación ha dejado atrás la tala de sus bosques. Nosotros queremos que nuestro escudo 
siga siendo un símbolo que nos unifique y nos obligue por igual a luchar por todos. Los símbolos son estaciones 
de un largo peregrinar, cada etapa se liga con las que le anteceden. En cada una está viva, permanente, 
vigente, nuestra apetencia de redención colectiva. 

 

 

 
 
 
 
 
 Códice Techaloyan-Cuajimalpa
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Delegación Cuauhtémoc  

Ubicación Geográfica 

Coordenadas extremas: 

 Latitud: 19º 24´25” N-19º 27´42”  
 Longitud: 99º 07´30” W-99º 10´50”  
 Altitud: 2,230 metros sobre el nivel del mar 
 Superficie: 32.4 Kilómetros cuadrados, lo que representa el 2.1% del 

área total del Distrito Federal.  

El perímetro que hoy ocupa la Delegación es considerada como la cuna 
histórica del país, en la que subsiste el antiguo espíritu del “Calpulli”, sede 
de la Gran Tenochtitlán de semblante lacustre con asombrosos templos y 
palacios, pirámides y mercados, canales y calzadas, jardines y barrios. Este 
“altepetl iyolo” que significa el corazón de la ciudad, vio nacer un mosaico humano de grupos originalmente 
consanguíneos, que al transcurrir el tiempo conservaron nexos de afinidad espiritual y de convivencia social.  

Ese bello ejemplo de solidaridad de barrio y vecinal, que en otras partes se ha desvanecido bajo el impacto 
transformador de la metropolización de la ciudad de México, subsiste en las 34 colonias que conforman la 
delegación Cuauhtémoc, como un ejemplo notable de arraigo, de conciencia de barrio y de calidad humana de 
quienes habitan en ella.  

En el espacio urbano que ocupa el Centro Histórico, aún quedan vestigios de nuestros ancestros que ocuparon 
la gran Teocalli, conquistada por los españoles quienes construyeron sus edificaciones virreinales sobre los 
escombros de la ciudad vencida, que sirvieron de base para construir el Palacio Nacional, la Catedral 
Metropolitana y el Antiguo Ayuntamiento, hoy considerados como patrimonios de la humanidad.  

Las calles aledañas al primer cuadro también quedaron atrapadas en el pasado, en sus muros está escrita la 
lucha de una sociedad por incorporar las innovaciones y científicas tecnológicas. Este cambio comenzó en el 
año de 1522 cuando se trazó la distribución urbana de la nueva ciudad confinada por Cortés, la cual fue 
rebautizada el 4 de julio de 1548 por la Cédula Real, como la “Muy Noble Insigne y Leal Ciudad de México”  

Para el siglo XVI se hace notoria la influencia de la arquitectura europea, caracterizada por grandes 
construcciones que albergaron a la primera Universidad en América, la primera imprenta, el Arzobispado, Casa 
de Moneda, Academia de Artes, Palacio de Minería, sólo por mencionar algunos.  A estás construcciones le 
siguieron innumerables edificios civiles, mansiones soberbias, templos y capillas, pronto este nuevo espacio 
recibió el nombre de la “Ciudad de los Palacios” habitada por 135 mil personas.  

Al iniciarse el siglo XIX, la ciudad contaba con 397 calles y callejones, 12 puentes, 78 plazas y plazuelas, 14 
parroquias, 41 conventos, 10 colegios principales, 7 hospitales, un hospicio para pobres, la Real Fábrica de 
Puros, 19 mesones, 2 posadas, 28 corrales y 2 barrios. En 1824, el Congreso Legislativo designó a la Ciudad 
de México como sede oficial de los poderes de la Nación, lo que dio origen al Distrito Federal, conformada por 
una superficie territorial de 11.6 kilómetros cuadrados.  

Debido a una reforma constitucional en 1928, el General Álvaro Obregón reformó la fracción IV del artículo73, 
con ello suprimió el régimen municipal en el Distrito Federal y el gobierno de su territorio pasó a ser 
responsabilidad del presidente de la República y, con juridicación en las antiguas municipalidades de México, 
Tacubaya y Mixcoac, y en 13 delegaciones: Guadalupe Hidalgo, (que por reformas de 1931 cambió su nombre 
por el de Gustavo A. Madero), Azcapotzalco, Iztacalco, General Anaya, Coyoacán, San Ángel (por reformas de 
1931 cambió su nombre por de Álvaro Obregón), La Magdalena Contreras, Cuajimalpa, Tlapan, Iztapalapa, 
Xochimilco, Milpa Alta y Tláhuac.  
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Delegación Gustavo A. Madero  
 

UBICACIÓN 

La Delegación Gustavo A. Madero se ubica en el extremo noreste del 
Distrito Federal; ocupa una posición estratégica con respecto a varios 
municipios conurbados del Estado de México (Tlalnepantla, Tultitlán, 
Ecatepec y Nezahualcóyotl); ya que se encuentra atravesada y/o limitada 
por importantes arterias que conectan la zona central con la zona norte del 
área metropolitana, tales como son: Insurgentes Norte, que se prolonga 
hasta la carretera a Pachuca, el Eje 3 Oriente (Avenida Eduardo Molina), el 
Eje 5 Norte (Calzada San Juan de Aragón); que conecta con la Avenida 
Hank González o Avenida Central; en la zona poniente de la Delegación se 
ubican la Calzada Vallejo y el Eje Central (Avenida de los Cien Metros). 

Sus coordenadas geográficas son: 

 Longitud oeste: 99º 11’ y 99º 03’ 
 Latitud norte: 19º 36’ y 19º 26’ 

LIMITES  

Al norte colinda con los municipios de Tlalnepantla, Tultitlán, Coacalco y Ecatepec; en varios tramos el cruce del 
río de los Remedios constituye el límite físico más evidente y en otras es el Periférico Norte; al sur: colinda con 
las Delegaciones Cuauhtémoc y Venustiano Carranza.  

Conservación Patrimonial 

La Delegación está integrada por zonas Tradicionales y Ejes Patrimoniales; en especial la Basílica de 
Guadalupe. En el origen existieron asentamientos humanos desde el año 1500 A.C. La Cultura Zacatenco 
floreció de 100 A.C. a 100 D.C.; en el siglo XV, los aztecas construyen la Calzada y Dique del Tepeyac. 

Tepeaquilla era un pueblo de indios sujetos a Tlatelolco, a raíz de la aparición de Tonantzin (Nuestra Señora) 
en el Cerrito de Tepeaquilla se construyó la primera Ermita de la Virgen de Guadalupe; para el Siglo XVII eran 
5000 los habitantes del lugar y en ese tiempo se conocía como la colonia del milagro, en este mismo siglo se 
construye la Calzada de los Misterios. Durante el siglo XVIII, los indios de Santiago Tlatelolco rentaron sus 
tierras de San Juan al Sr. de Aragón de donde deriva su nombre. En este mismo siglo se construye el 
Acueducto de Guadalupe, y el 24 de junio de 1751 adquiere el nombre de Villa de Guadalupe, para este 
proyecto y creación del nuevo pueblo intervinieron el Ing. Felipe Fermang y los arquitectos Marino Álvarez y 
Eduardo de Herrera, quienes determinaron derribar varias casas que obstruían la vista de la Iglesia informando 
que hacia el sur se podía extender la Villa. 

En el siglo XIX es decretada Ciudad (1822). A partir de 1853 vuelve a ser municipalidad, que se denominó 
Guadalupe Hidalgo. La instalación de la vía de ferrocarril México-Veracruz, que se tendió en el centro de la 
Cazada de los Misterios, afectó una parte de los 15 monumentos con que contaba. En esta misma área se 
erigió a principios del siglo XX la primera estación del ferrocarril, en la Ciudad de México, misma en donde se 
prevé un uso de recreación o museo, ya que fue recientemente restaurada y rescatada como acervo del 
patrimonio arquitectónico construido. A partir de 1940 se ubicaron en la Delegación grandes fábricas dando 
origen a colonias populares.La Nueva Basílica de Guadalupe construida por el Arquitecto Pedro Ramírez 
Vázquez se terminó de construir en 1976. Cabe señalar que a esta Basílica llega un promedio diario de 20 mil 
personas y según el clero, es la segunda zona mas visitada por peregrinaciones después de la Meca, el lugar 
sagrado de los musulmanes. 
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Delegación Iztacalco  
 
Ubicación 

La delegación Iztacalco se ubica al oriente del Distrito Federal. Colinda al 
norte con las delegaciones Venustiano Carranza y Cuauhtémoc; al poniente, 
con Benito Juárez; al sur y oriente, con Iztapalapa, y al oriente, con el 
municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. Tiene una extensión 
territorial de 23.3 kilómetros cuadrados, por lo que representa el 1.6% del 
Distrito Federal. 

Cuenta con tres corrientes de agua, actualmente entubadas: río de 
Churubusco, río de la Piedad y Canal Nacional. 

Entre las localidades principales se encuentran las colonias Agrícola 
Pantitlán, Granjas México, Santa Anita, Agrícola Oriental, Ramos Millán y 
Reforma Iztaccíhuatl. 

Las principales vías de comunicación son las avenidas Río Churubusco, Ferrocarril de Río Frío y Plutarco Elías 
Calles; las calzadas Apatlaco e Ignacio Zaragoza; los ejes viales 3 Sur, 4 Sur, 6 Sur, 2 Oriente y 3 Oriente, y el 
viaducto Miguel Alemán. 

La urbanización de Iztacalco, casi concluida, ha representado un reto extremo: dotar de agua potable, drenaje, 
energía eléctrica, alumbrado público, calles y avenidas, mercados, escuelas y demás requerimientos para 
habitar una ciudad, a casi medio millón de personas y más de 98 mil viviendas (cuando en 1929 era un pueblo 
con tan sólo 9 mil habitantes y 1 500 viviendas). 

 

Límites geográficos de la Delegación. 

A partir del centro de la mojonera Los Barcos que define uno de los vértices de la línea limítrofe entre el Distrito 
Federal y el Estado de México, se dirige por esta línea hacia el Suroeste por el eje de la calle 7, al centro de la 
mojonera Pantitlán, de donde se separa de la línea limítrofe y sigue por la calle 7 con el mismo rumbo Suroeste, 
cruzando la Calzada Ignacio Zaragoza, hasta el eje de la Avenida Canal de San Juan, por el que se encamina 
en la misma dirección hasta el eje de la calle Canal de Tezontle por el cual va al Poniente hasta intersectar el 
eje de la Avenida Ferrocarril de Río Frío; por éste se dirige al Noroeste y llega al eje de la calle Oriente 217. 

Por el continúa hacia el Sur hasta la calle Río Amarillo, por cuyo eje sigue al Poniente hasta el eje del Río 
Churubusco; por éste cambia de dirección al Suroeste hasta el eje de la Calzada Apatlaco, por el que se 
encamina al Poniente hasta cruzar el eje de la Calzada de la Viga, por el cual sigue al Sur hasta su cruce con el 
eje de la Avenida Playa Pie de la Cuesta, por este eje toma rumbo al Poniente hasta su confluencia con el eje 
de la Avenida Presidente Plutarco Elías Calles; en este punto cambia de rumbo dirigiéndose al Noreste, 
entronca con la calle Axayácatl y sobre su eje continúa en la misma dirección, llega al eje de la Calzada Santa 
Anita, por el cual se dirige al Poniente hasta el eje de la Calzada de Tlalpan y sobre éste, va hacia el Norte 
hasta su cruce con el eje del Viaducto Presidente Miguel Alemán; cambia de dirección al Oriente, cruza la 
Avenida Río Churubusco y entronca con el eje de la Avenida Río de la Piedad y sobre este continua rumbo al 
Sureste, y Noreste, cruzando la Calzada Ignacio Zaragoza, hasta el eje antiguo cauce del Río Churubusco. 

Por este eje se dirige al Noreste; prosigue al Oriente por el eje del cauce desviado de este Río, hasta llegar a la 
mojonera Los Barcos, punto de partida. 
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Delegación Iztapalapa  
 
Ubicación 
 
La Delegación Iztapalapa se encuentra al oriente del Distrito Federal, tiene 
una extensión de 105.8 km2, 7.5 % de la superficie del D.F. y su altura 
sobre el nivel del mar es de 2100 m.  
 
Colinda : al norte con la Delegación Iztacalco, al sur con las Delegaciones 
Xochimilco y Tlahuac, al oriente con el Estado de México, al poniente con la 
Delegación Coyoacán y al norponiente con la Delegación Benito Juárez. Sus 
principales elevaciones son los cerros de la Estrella, el Peñón Viejo o del 
Marqués y la Sierra de Santa Catarina, donde se encuentran los volcanes 
de San Nicolás Xiltepetl, Xoltepetl y el Cerro de la Caldera. 
 
Por la Delegación atraviesa el Río Churubusco que al unirse con el Río de la 
Piedad (ambos actualmente entubados), forman el Río Unido. También la 
cruza el Canal Nacional, actualmente una parte descubierta y otra 
convertida en Calzada La Viga. 
 

 
 
Localización  
 
La Delegación Iztapalapa se encuentra situada en la región Oriente de la Ciudad de México o Distrito Federal, -
Capital de los Estados Unidos Mexicanos- cuenta con una superficie aproximada de 117 kilómetros cuadrados, 
mismos que representan casi el 8% del territorio de la Capital de la República, y su altura sobre el nivel del mar 
es de 2100 m. 
 
La jurisdicción tiene como rasgo característico, el que además de confluir con otras Delegaciones del Distrito 
Federal, involucra en sus limites a municipios pertenecientes al Estado de México, lo que obliga a que la política 
de desarrollo delegacional tenga que atender la compleja problemática que este tipo de connurbación genera. 
Iztapalapa colinda: al Norte, con la Delegación Iztacalco y el Municipio de Netzahualcóyotl  -Estado de México-; 
al Este, con los Municipios de los Reyes la Paz e Ixtapaluca -Estado de México-; al Sur, con las Delegaciones 
Tláhuac y Xochimilco, al Oeste, con las Delegaciones Coyoacán y Benito Juárez. 
 
En este espacio se cuenta con realidades contrastantes, barrios y colonias que gozan de servicios públicos que 
las autoridades delegacionales les brindan con oportunidad, sin desconocer que también se enfrentan los 
rezagos sociales y marginación más profunda de la capital, pero que con acciones dinámicas y voluntad 
decidida se pretenden aminorar. 
 

 
 
Significado de Iztapalapa 
 
El nombre de la Delegación Iztapalapa proviene de la lengua náhualtl, (Iztapalli-losas o lajas, Atl-agua, y Pan-
sobre) que pueden traducirse como "En el agua de las lajas". 
 
Este topónimo describe su situación ribereña, como es sabido esta demarcación junto con otros espacios 
aledaños, tuvo su asentamiento parte en tierra firme y otra en el agua, conforme el conocido sistema de 
chinampas.  
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Delegación Magdalena Contreras  

Situación Geográfica 

La Magdalena Contreras es una de las 16 delegaciones en que se divide el 
Distrito Federal. Como órganos de gobierno de la capital de la República, las 
delegaciones están desconcentradas del Gobierno del Distrito Federal. 
Se localiza al sur poniente del Distrito Federal.  

Sus coordenadas geográficas extremas son: al Norte 19°20´ al Sur 19°13´ 
de latitud norte, al este 99°12´ y al oeste 99°19´ de longitud oeste. La 
Delegación colinda al norte, al oeste y una pequeña franja por el este con la 
Delegación Álvaro Obregón, al este y al sur con la Delegación Tlalpan, y al 
suroeste con el Estado de México.  

De las 16 delegaciones, La Magdalena Contreras ocupa el noveno lugar en extensión, con una superficie 
territorial de 7,458.43 hectáreas, lo que representa el 5.1% del total territorial del Distrito Federal. De esta 
superficie, el 82.05% (6,119.46 has.) es área de conservación ecológica y el 17.95% restante (1,338.97 has .) 
es área urbana.  

La presencia del hombre en el territorio de la hoy Delegación La Magdalena Contreras se remonta al periodo 
que abarca del año 500 al 200 antes de nuestra era. A esta época se le conoce como Preclásico Superior, 
caracterizado por una sobrepoblación extendida territorialmente en el área de Contreras y Anzaldo. Los 
asentamientos allí localizados dependían del Centro Ceremonial Cuicuilco, de origen tolteca.  

El desarrollo de esta cultura se interrumpió debido a la erupción del Xitle. Los habitantes huyeron a las partes 
más altas de la Sierra de las Cruces, buscando salir de la zona afectada, que se cubrió de lava hace 
aproximadamente 2,400 años. Aún en nuestros días siguen descubriéndose muestras de esta cultura debajo de 
la lava, en los pedregales.  
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Delegación Miguel Hidalgo  
 
La historia del territorio que ahora corresponde a la delegación Miguel 
Hidalgo, y de las comunidades y personas que lo han habitado, es resultado 
de toda una red de relaciones que se tejen  entre los grandes 
acontecimientos  y procesos que le han dado forma  al país y los pequeños 
y cotidianos  asuntos de la vida de cada uno de sus habitantes. 
 
La delegación Miguel Hidalgo  es delegación política  desde hace solo un 
poco mas de 30 años sin embargo su territorio tiene una gran tradición 
histórica. 
 
El territorio que abarca hoy en día es una fusión de los antiguos  
asentamientos prehispánicos de Tacuba, Tacubaya y Chapultepec junto con 
las menos antiguas colonias residenciales de Polanco, Lomas de 
Chapultepec, Bosques de las Lomas y las colonias populares como Popotla, 
Pensil, Argentina, América, Santa Julia y Observatorio, entre otras. 
 

 
 
 
La Delegación Miguel Hidalgo como espacio territorial delimitado y como entidad gubernamental, tuvo su origen 
el 29 de diciembre de 1970, fecha en que el Departamento del Distrito Federal publicó una nueva Ley Orgánica 
en la cual establece que el territorio del Distrito Federal se divide en 16 delegaciones, que en la actualidad son 
las que prevalecen: 
 
Álvaro Obregón; Azcapotzalco; Benito Juárez; Coyoacán; Cuajimalpa de Morelos; Cuauhtémoc; Gustavo A. 
Madero; Iztacalco; Iztapalapa; Magdalena Contreras; Milpa Alta; Tláhuac; Tlalpan; 
Venustiano Carranza; Xochimilco y Miguel Hidalgo. 
 
Hoy en día esta demarcación se encuentra conformada por seis zonas principales de acuerdo a sus colonias 
más representativas y alrededores: las Lomas, las Pensil, las Argentina, las Polanco, Defensa Nacional y 
Anáhuac, además de las tres que desde tiempos inmemoriales, le han dado grandeza y colorido a la ciudad de 
México y orgullo histórico a la propia Delegación, la zona de Tacuba; la zona de Tacubaya y Chapultepec. 
 
El día 14 de diciembre de 1972, por decreto presidencial, se dispone la incorporación al dominio público del 
Departamento del Distrito Federal, del predio ocupado por la construcción conocida como "Casa Amarilla", el 
cual es hoy en día sede de la Delegación Miguel Hidalgo como entidad gubernamental. 
 
La Delegación Miguel Hidalgo tiene actualmente una población de 352,640 habitantes de los cuales 192,508 
(54.6%) son mujeres y 160,132 (45.4%) son hombres. La densidad de población es de 13,079 habitantes por 
kilómetro cuadrado. Al igual que en todas las Delegaciones que integran el centro de la Ciudad de México, en 
Miguel Hidalgo está descendiendo el número de habitantes (25% en los últimos 10 años), ya que la población 
se desplaza a otras zonas de la ciudad o a municipios conurbados del Estado de México, como consecuencia 
del cambio de uso del suelo, por lo que las casas y residencias son sustituidas o readecuadas para instalar 
oficinas o comercios. Se calcula que el crecimiento poblacional anual es de –1.5% 
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Delegación Milpa Alta 
 
Milpa Alta es una de las 16 delegaciones del Distrito Federal (D.F.) de 
México. Está situado en el centro del país y al sur del Distrito Federal. Limita 
al norte con Tláhuac y Xochimilco; al oeste, con Tlalpan; al oriente con los 
municipios mexiquenses de Chalco, Tenango del Aire y Juchitepec; y al sur 
con Tlalnepantla y Tepoztlán, municipios del estado de Morelos. Es la 
segunda delegación con mayor superficie en el Distrito Federal. Su 
cabecera es Villa Milpa Alta, única población urbana de la demarcación. Sus 
habitantes son llamados milpanecos, aunque cada vez es más frecuente el 
uso del gentilicio milpaltense. Se concentran en las laderas del valle de 
Milpa Alta, una pequeña meseta entre el volcán Teuhtli y la sierra de Ajusco-
Chichinauhtzin. 
A diferencia de otras delegaciones capitalinas, en Milpa Alta la agricultura 
sigue teniendo un importante peso en la economía regional. Produce cerca 
del ochenta por ciento del nopal que se consume en México, y ha 
desarrollado toda una industria alrededor de esta cactácea. Milpa Alta 
también es famosa en México por ser sede de la Feria Nacional del Mole, un 
festival gastronómico que se celebra en San Pedro Atocpan. 
 

 
 
Milpa Alta toma su nombre de la Villa de Nuestra Señora de la Asunción de Milpa Alta, una comunidad fundada 
por frailes franciscanos en el siglo XVI. Milpa es una palabra del español mexicano que designa los campos 
donde se cultiva el maíz en asociación con otros vegetales. Proviene del náhuatl milpan, término con el que se 
designa cualquier campo cultivado. Cuando los españoles fundaron la villa de Milpa Alta, lo hicieron sobre un 
asentamiento indígena cuyo nombre era Malacachtépec-Momoxco, que en náhuatl significa Lugar rodeado de 
cerros donde hay túmulos funerarios. 
 

 
 
Geografía 
 
La superficie de Milpa Alta es de algo más de 228 kilómetros cuadrados. Presenta un relieve sumamente 
montañoso. Su punto más bajo, en San Antonio Tecómitl, tiene una altitud de 2250 metros sobre el nivel del 
mar, diez metros por encima del nivel medio de la ciudad de México. Rodeando el volcán Teuhtli hay una franja 
de tierra con una pendiente poco pronunciada que poco a poco se va elevando a medida que se avanza rumbo 
al poniente. Esta región es conocida con el nombre de valle de Milpa Alta, y en él habita la mayor parte de los 
habitantes de la delegación. El valle de Milpa Alta se eleva hasta los 2700 metros sobre el nivel del mar, y su 
clima es más frío que en el resto de la cuenca de México. Este pequeño valle separa el volcán Teuhtli de la 
serranía del Ajusco-Chichinautzin, que toma su nombre de dos de sus picos más altos. 
 
La sierra del Ajusco-Chichinauhtzin constituye la zona más alta del Distrito Federal, con cumbres que rebasan 
los 3,500 mil metros sobre el nivel del mar. También es la zona más alta de Milpa Alta, el más alto de ellos es el 
volcán Tláloc, con 3690 msnm. Forman parte de esta cadena los volcanes Cuauhtzin, Chichinauhtzin, 
Tetzcacóatl, Acopiaxco, San Bartolo y Ocusacayo, todos ellos por encima de los 3100 msnm. 
 
El Ajusco-Chichinauhtzin emergió luego de una violenta actividad volcánica durante el período cuaternario; en 
otras palabras, esto significa que la superficie de Milpa Alta es bastante joven en términos del tiempo geológico. 
Antes de la emergencia de este muro de montañas, la cuenca del valle de México tenía un desagüe natural 
hacia el río Balsas. Pero la aparición de la serranía del Ajusco ocasionó que se volviera una cuenca endorréica, 
lo que propició la formación del sistema lacustre de Texcoco, y contribuyó sin duda a la modificación de los 
ecosistemas del sur del Distrito Federal. 
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Delegación Tláhuac  

DELEGACIÓN, Tláhuac 1857 -1928  

En 1857 la ciudad de México contaba con veinte municipalidades 
distribuidas en cuatro prefecturas políticas: 
 
Tacubaya, Tlalpan, Guadalupe Hidalgo y Xochimilco, a ésta última 
prefectura perteneció Tláhuac y Mixquic. En el año 1889 las municipalidades 
aumentaron a veintidós y las prefecturas a seis; dentro de la prefectura de 
Xochimilco, estaban comprendidas las municipalidades de Tláhuac, Mixquic 
y San Francisco Tlaltenco. 
 
El 26 de marzo de 1903 el gobierno porfirista expidió la Ley de Organización 
Política y Municipal del Distrito Federal, que suprimió la municipalidad de 
Tláhuac.  
 
Una vez superada la fase militar de la revolución, los pueblos de la zona solicitaron que se restableciera el 
Ayuntamiento y aún llegaron a elegir, sin tener base jurídica, a dos regidores (Juan Calzada y Maclovio 
Fuentes) para el periódo de 1922 a 1923. 
 
El 5 de febrero de 1924, gracias al apoyo de Severino Ceniceros, senador por Durango, el congreso decretó la 
segregación de Tláhuac de la municipalidad de Xochimilco y restableció el ayuntamiento. En 1928 se constituye 
como delegación. 

Tláhuac esta integrada por siete pueblos de origen prehispánico, cada uno de ellos digno de visitarse: 

San Andrés Mixquic, San Nicolás Tetelco, San Juan Ixtayopan, Santa Catarina Yecahuizotl, Santiago Zapoti-
tlán y San Francisco Tlaltenco, algunos localizados muy cerca de la ribera del lago de Chalco y parte del lago 
de Xochimilco. 

La presencia de las órdenes religiosas en la zona dejó una profunda huella de labor de evangelización, logrando 
un importante patrimonio. 
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Delegación Tlalpan  

La palabra Tlalpan se compone de dos vocablos de origen náhuatl, Tlalli que 
significa: Tierra y Pan que significa Sobre, sin embargo se le agregó la 
palabra firme, "lugar de tierra firme". Se le conoce con ese nombre porque, a 
diferencia de los Xochimilcas y los Aztecas, Tlalpan nunca fue ribereña de la 
laguna, y por lo tanto sus habitantes no vivían ni sembraban en chinampas. 

 

Logotipo 

El Glifo representativo de Tlalpan está formado por un pie 
desnudo y ocho puntos; el pie significa "Pisar sobre tierra 
firme" y los ocho puntos son los ocho pueblos originarios de 
la demarcación. 

 

Ubicación y limítes 

La Delegación de Tlalpan se ubica entre las siguientes coordenadas extremas:  

 Al Norte 19°19’ latitud norte,  
 Al Sur 19°05’ latitud Norte,  
 Al Oriente 99°06’ longitud Oeste,  
 y al Poniente 99°19’ longitud Oeste. 

Tlalpan se localiza al Suroeste del Distrito Federal; colinda al Norte con la Delegación Coyoacán; al Sur con el 
Estado de Morelos (Municipio de Huitzilac) y el Estado de México (Municipio de Santiago Tianguistenco); al 
Oriente con las Delegaciones de Xochimilco y Milpa Alta; y al Poniente, con la Delegación Magdalena Contreras 
y el Estado de México (Municipio de Xalatlaco).  

 

Población 

Para el año 2000, de acuerdo a datos del INEGI, la Delegación Tlalpan contaba con 581 mil 781 habitantes, 
mientras que en 1990 había 481 mil 438 habitantes.  

Este incremento de 100 mil habitantes durante este periodo, se debe fundamentalmente a que en la segunda 
mitad del siglo XX, la evolución de la urbanización en el Distrito Federal muestra dos fenómenos muy marcados: 
el despoblamiento progresivo de las áreas centrales y el doblamiento masivo en la periferia urbana y semi-rural. 
En este contexto, el crecimiento poblacional observado en Tlalpan ha sido uno de los más dinámicos, 
incrementando su población de 1950 a 2000 en 16.7 veces.  

Esto ha causado que el crecimiento poblacional de Tlalpan sigue siendo elevado, comparado con otras 
demarcaciones, ubicándose como la quinta más poblada de la entidad y, de seguir con el comportamiento 
demográfico de la década, en 37 años su número de habitantes se duplicará.  
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Delegación Venustiano Carranza  

LÍMITES Y SUPERFICIE  

La Delegación Venustiano Carranza se ubica en la zona centro - oriente del 
Distrito Federal y tiene como referencias geográficas.  

 Longitud oeste: 99° 02´ y 99° 08´  
 Latitud norte: 19° 24´ y 19° 28´  

Se encuentra a una altitud de 2240 metros sobre el nivel del mar; tiene un 
clima semiseco templado, con una temperatura media anual de 16° 
centígrados y una precipitación pluvial de 600 mm anuales. 

Los límites contenidos en el Diario Oficial, consideran los decretos del 15 y 
17 de diciembre de 1898, así como el del 27 de julio de 1994, expedidos 
por el H. Congreso de la Unión. En ellos se ratifican los Convenios celebrados con los Estados de Morelos y 
México, respectivamente, en los que se le delimita a la Delegación Venustiano Carranza de la siguiente manera:  

A partir del centro de la mojonera Tlatel de los Barcos, que define uno de los vértices de la línea limítrofe en el 
Distrito Federal y el Estado de México, se dirige por esta línea limítrofe hacia el sureste y en seguida al suroeste 
por el eje del Proyecto del Anillo Periférico, adecuado a las inflexiones del límite de la Alameda Oriental, hasta 
su cruce con la Vía Tapo. De aquí continúa por el eje de la calle 7 hasta el centro de la Majonera de los Barcos, 
que se localiza en su cruce con el eje de la Avenida Chimalhuacán, de donde se separa de esta línea y sigue 
con rumbo suroeste, por el eje del cauce desviado del Río Churubusco. Después prosigue por el mismo rumbo 
al suroeste, cruza la Calzada Ignacio Zaragoza y continúa hasta encontrar el eje de la Avenida Río de la 
Piedad, siguiendo su trazo hacia el noroeste; entronca con el Viaducto Miguel Alemán, sobre este eje continúa 
hacia el sureste hasta su intersección con el eje de la Calzada de la Viga, por cuyo eje se dirige al norte. Luego 
prosigue en la misma dirección por el eje de las Avenidas Anillo de Circunvalación y Vidal Alcocer, hasta la 
Avenida del Trabajo (Eje 1 Oriente), por cuyo eje se extiende con dirección al noroeste, hasta llegar a la calle de 
Boleo, por la cual, sobre su eje continúa al norte. Enseguida cruza la Avenida Canal del Norte y sigue al 
Noroeste por eje de la Avenida Ferrocarril Hidalgo, hasta su cruce con la Avenida Río Consulado, por donde se 
encamina hacia el sureste, siguiendo todas sus inflexiones, hasta su intersección con la Avenida Oceanía. De 
este punto prosigue hacia el noreste, hasta llegar al eje de la Vía Tapo; de aquí va hacia el sureste hasta su 
cruce con la calle 602, para continuar de este punto con la misma dirección por la barda que limita el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, hasta su intersección con la línea limítrofe del Distrito Federal con el 
Estado de México y continúa por esta rumbo al sureste hasta el centro de la mojonera Tlatel de los Barcos, 
punto de partida. 

La Delegación Venustiano Carranza cuenta con una superficie de 3342 hectáreas, las cuales representan el 
2.24 % del territorio del Distrito Federal, que tiene 148,936.00 hectáreas. 

La superficie Delegacional se conforma por una topografía plana, a excepción del promontorio del Peñón de los 
Baños. Se considera lacustre según el reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, integrado por 
depósitos de arcilla, altamente compresibles, separados por capas arenosas con contenidos diversos de limo o 
arcilla. Estas capas arenosas son, de consistencia firme a muy dura y de espesor variable, al igual que las 
cubiertas superficiales conformadas, por suelos aluviales y rellenos artificiales. La excepción de este tipo de 
suelo está en el Peñón de los Baños que se encuentra constituido por material basáltico. 

El Territorio Delegacional comprende 3220 manzanas, distribuidas en 70 colonias, considerándose como tales 
La Alameda Oriente y el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
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Delegación Xochimilco  

Delegación del Distrito Federal. Limita con Iztapalapa, Tláhuac, Milpa Alta y 
Tlalpan. Superficie: 122 km2, habitantes: 368,798 (ultimo censo 2000), de 
los cuales 180,763 son hombres y 188,035 mujeres. Son 76,697 personas 
las que forman la población económicamente activa, dedicada 
principalmente a la producción manufacturera, las tareas agropecuarias, la 
construcción y la minería. Hablan alguna lengua indígena, 5,362 personas 
mayores de 5 años (náhuatl) 1,888, otomí 1,136, mixteco 561, zapoteco 
385, mazateco 365, y mazahua 318).  

En la jurisdicción se hallan los Pueblos de San Andrés Ahuayucan, San 
Francisco Tlalnepantla, San Gregorio Atlapulco, San Lorenzo Atemoaya, 
San Lucas Xochimanca, San Luis Tlaxialtemalco, San Mateo Xalpa, Santa 
Cecilia Tepetlapa, Santa Cruz Acalpixca, Santa Cruz Xochitepec, Santa 
María Nativitas, Santa María Tepepan, Santiago Tepalcatlalpan, y Santiago 
Tulyehualco. 

Los primero habitantes se instalaron en Acalpixca, donde se han descubierto restos arqueológicos. Hacia el año 
1319 de la época contemporánea, luego de explorar durante 20 años las costas de los lagos del valle de 
Anáhuac, un grupo nahua de Chicomoztoc, que era dirigido por Huetzalin o Quetzali, Se instaló en una isla 
situada en el más meridional de los lagos y fundó un pueblo "en el sembradío de flores" o en "el lugar de la 
sementera florida", Xochimilco. Sus habitantes fueron los primeros en construir chinampas para ampliar las 
zonas de cultivo. Poco después, los xochimilcas ocuparon Culhuacán, Chinameca, Mixquic, Tepozotlán, 
Tláhuac, Tlayacapan y Xumitepec, entre otros pueblos y más tarde dominaron todo el sur de la actual Distrito 
Federal. A principios del siglo XIV, durante el reinado de Acatonale o Tecuhtonalli, los xochimilcas iniciaron una 
larga tierra contra culhuacanos, y los mexicas y en 1378, las fuerzas mexicas de Acamapichtli, que trabajaban 
para Azcapotzalco, conquistaron Xochimilco. 

La región permaneció en poder de los tecpanecas hasta 1428, cuando los acolhuas de Nezahulcóyotl y los 
mexicas de Izcóatl derrotaron a Tezozómoc y destruyeron Azcapotzalco. La dirigencia Xochimilca, encabezada 
por Tecopaintzin, se negó a someterse la recién creada Triple Alianza, por lo que en 1429 las fuerzas acolhuas 
de Tlacaelel invadieron el señorío y tomaron Xochimilco. Poco después, por órdenes de Itzcóatl, los vencedores 
destruyeron todos los documentos históricos de la ciudad. A partir de entonces, Xochimilco se convirtió en 
tributario de México-Tenochtitlán y sus pobladores fueron utilizados por los mexicas como obreros, para la 
construcción de la calzada de Iztapalapa, el Templo Mayor y el acueducto de Coyoacán, y como soldados en 
las campañas de Tehuantepec, Meztritlán y Oztoman, entre otras. 

El territorio del Señorío, por su parte fue convertido en una especie de huerto de la ciudad azteca. A mediados 
del siglo XVI, poco después de la conquista española, Xochimilco fue encomienda de Pedro de Alvarado, quien 
mantuvo la producción de las chinampas para abastecer a la Ciudad de México. En 1541, a la muerte de 
Alvarado, Xochimilco se convirtió en corregimiento. 

En 1552, el xochimilca Juan Badiano tradujo al latín el primer escrito sobre medicina que se elaboró en 
América: el Libellus de medicinalibus indorum herbis, del también xochimilca Martín de la Cruz, quien lo escribió 
en náhuatl. El pueblo de Xochimilco adquirió en 1559 el rango de ciudad y a finales del siglo XVI se creó la 
provincia de Xochimilco.  

La conquista espiritual fue realizada por frailes franciscanos, quienes construyeron el convento de San 
Bernardino de Siena(1535-1604) y el convento y templo de la Visitación en el Cerro de Tepepan(1599). En 
1786, al crearse las intendencias, Xochimilco fue declarado subdelegación de la intendencia de México.  

En 1891 Alonso Iñigo Noriega estableció un servicio de vapores que transitaban por los canales entre 
Xochimilco e Iztacalco. Entre 1911 y 1917 Xochimilco fue escenario de numerosas acciones de guerra entre el 
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Ejercito Libertador del Sur y las tropas federales o constitucionalistas. En diciembre de 1914, Francisco Villa y 
Emiliano Zapata se reunieron en esta ciudad y firmaron el Pacto de Xochimilco, poco antes de avanzar sobre la 
ciudad de México.  

En 1968, varios canales del norte de la Delegacion fueron empleados para la construcción de la pista olímpica 
de Cuemanco, que fue utilizada en los Juegos Olímpicos de México. Unos metros al norte, en 1975, se instalo 
el Plantel Xochimilco de la UAM. Desde 1980, en la sede de la Delegación se encuentra el Museo Arqueológico 
de Xochimilco, junto a las ruinas de un asentamiento náhuatl. En 1987, la zona de las chinampas fue declarada 
"Patrimonio Cultural de la Humanidad", por la UNESCO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fuente:  http://www.df.gob.mx/ciudad/ 
 Diccionario Enciclopédico del Distrito Federal 
 


